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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondría que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
riNss coleccionudos ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suseribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PUÜ̂ INCIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cénlim» de ¡>e$eta. 

ADVERTENCIA EDITOIIIAL 

Los disposiciones de las Autoridades, esepto li 0 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lu* 
mismas; lo de interés particular previo el pago ¿e 
25 eéntimot de pétela, por cada línea de inserción. 

PART1EOFICIAL. 

(Gaceta del dia l i de Febrero.) 

ÍRESIDESCIl BEL CORSE» US WHlSTtluS. 

SS. M U . y Augus ta Real Familia 
eont imian s in novedad en su i m 
portante salud. 

. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PODLICO. 

SECCION DE COMENTO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 124. 

E l Alcalde de La Baüeza me dice 
en 7 del actual, que ol dia 2 del 
mismo mes se ex t r av ió i la salida 
de aquella v i l l a una res vacuna de 
las s e ñ a s que A c o n t i n u a c i ó n se e x 
presan, propia de Bernardo Barrera, 
vecino de Sognil lo. En su conse
cuencia encargo á todas las au to r i 
dades dependientes de la mia , pro
cedan A la busca de dicha res, y 
de tenc ión de la persona en cuyo 
poder fuese hallada, si hubiese mo
tivos para creer que ha sido m a l 
adquirida, poniéndolo en conoci 
miento del d u e ñ o , y en su caso de 
la autoridad jud i c i a l , para que esta 
proceda á lo que haya lugar . 

León Febrero 13 de 1884. 
E l Goljumndor, 

José Antonio IIHU CJorbalún. 

Señas. 

Vn buey, pelo negro, bien ar
mado, de 5 A 6 años , alzada regu 
la i- , con un quiete en el lomo y una 
estrella blanca en la parte superior 
de la cabeza, ocasionada por el apo
yo del yugo . 

Mlnna . 

DON IGNACIO HERRERO A B I A , 
GOBERNAUOR C I V I t INTERINO HE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Andrés 
López Fernandez, vecino de V i l l a -
mar t in , Ayuntamiento de Rodiez-
mo, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 30 del mes de 
Enero A las doce de su m a ñ a n a una 
solici tud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada Jesusa, sita en t é r 
mino monte de D. Matias Diez, del 
pueblo de Piedrafita, Ayuntamiento 
de C á r m e n e s , y sitio denominado 
cafresnal, y linda por el N . , S. y E. 
con el indicado monte de D. Matias 
Diez, vecino de C á r m e n e s , y por ol 
P: con terreno del mismo y monto 
del c o m ú n del pueblo do Tonin, 
Ayuntamiento de Rediezmo; hace 
la des ignac ión de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
la calicata practicada en el sitio c i 
tado de monte do cafresnal, desdo 
ella se medi rán 500 metros al E., y 
otros 500 al O., y para ol ancho 
desde el mismo punto se medi rán 
100 metros al N . y 100 al S., y l e 
vantando perpendiculares de los es
t reñios de estas lineas, queda rá for
mado el r e c t á n g u l o de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de seseuta días 

contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24- de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 31 de Enero de 1884. j 
- Ignacio Herrero. 

Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley ile m i 
ne r í a vigente, 

í.eon 4 d i Febrero de 1884. 

I^tiavlo Herrero. 

Hago saber: que por D . Paulino 
Pé rez Monteserin, vecino de esta 
ciudad, en rep resen tac ión de don 
Pedro Morán , vecino de Villalibre 
del Bierzo, se ha presentado en la 
Sección do Fomento de este Gobier- j 
no de provincia en el dia 28 del mes j 
de Enero A las doce de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 
6 pertenencias de la mina de hierro 
llamada Monleserin, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Santa Lucia, 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, paraje llamado Valdeve-
neros, y linda al N . , S., E . y O. 
con campo c o m ú n de Santa Lucia 
y Villanueva; hace la des ignac ión 
de las citadas 6 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
una calicata hecha ant igua, desde 
ella se medi rán al N . 250 metros, 
M . y P. 200 metros y al S. 50 me
tros, quedando asi cerrado el per í 
metro de las pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar «s te 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de seseuta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 

Hago saber: que por D. Eustasio 
Fernandez ü l loa , vecino de Zamo
ra, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia 22 del mes de 
Enero á las doce de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada Eugemci, sita en t é r m i n o 
c o m ú n y particular del pueblo de 
Noceda, Ayuntamiento de Cas t rü lo 
de Cabrera, paraje que llaman las 
llagunas, y linda al N . con tierras 
do particulares y monte bajo, al S. 
con regato de Carbajal, al E. con 
monte bajo y al O. con regato de 
Taroncon; hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
el punto do partida de la mina Julia 
Concha (una calicata hecha en t ier
ra de Simón Dominguez, vecino de 
Noceda, la cual se halla distante 
unos 500 metros p r ó x i m a m e n t e del 
referido pueblo en di recc ión S. E.) 
desde este punto do partida se me
dirán en dirección O. 50 metros, 
donde se pondrá una estaca a u x i 
liar, desde este se m e d i r á n 150 me
tros en dirección S. y se pondrá la 
1." estaca, desde esta se m e d i r á n 
en dirección O. 100 metros y se 
pondrá la 2.° estaca, desde esta se 
medirán en dirección N . 300 me
tros y se pondrá la 3.° estaca, desde 
esta en d i recc ión E. se medirán 800 
temors y se pondrá la 4 . ' estaca, 
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desde esta en dirección S. se medi
rán 300 metros y se pondrá la 5." 
estaca y desde esta en dirección á 
la 1 . ' se medirán 500 metros hasta 
las pertenencias de Julia Concluí, 
quedando asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defioitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno BUS oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 4 de Febrero de 1884. 

Ignacio Herrero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Akaldia constitucional de 
León. 

E l Alcalde del Ayuntamiento , en 
que resida Bernavdino Garc ía Garr i 
do, licenciado del Ejé rc i to de la Isla 
de Cuba, se se rv i rá hacerle saber 
que en la de esta capital se ha re
cibido una letra á favor del mismo, 
por valor de 35 pesos y 50 centavos 
oro, que puede presentarse á reco-
j e r cuando lo tenga por conve
niente. 

León 11 de Febrero de 1884.—El 
Alcalde, Venancio Alonso I b a ü e z . 

Akaldia conslitucimal de 
Sancedo. 

Se ci ta y emplaza á los j ó v e n e s 
Gregorio Santalla Campillo y J e s ú s 
Carro Alvarez, n ú m e r o s 2 y 3 del 
sorteo para el Reemplazo del a ñ o 
actual, residentes en Madrid, s e g ú n 
se dice, á fin de que el dia 20 de los 
corrientes á l a s ocho de la m a ñ a n a 
se personen en la capital de p rov in 
cia á verificar su entrega en Caja, 
e l primero en concepto de recluta 
disponible, y el segundo como sol
dado para activo por el cupo de es
to pueblo, quedando para el caso 
contrario apercibidos en ley. 

Sancedo 10 de Febrero de 1884.— 
E l Alcalde, Manuel de Barrio. 

Akaldia constitucional de 

No habiendo comparecido perso
nalmente i n inguna de las opera
ciones del actual reemplazo, apesar 
de las papeletas de ci tación que se 
le dir igieron d domicilio las que se 
hicieron saber á su padre, el mozo 

José Taranilla Polvorinos, que obtu
vo el n ú m . 1." en el sorteo, hijo (le 
Mariano y Bonifacia, vecinos y na
turales de Calaveras de Abajo, y 
aun cuando es cierto que el dia de 
la declaración de soldados se. pre
sen tó su padre, manifestando que 
su hijo se hallaba trabajando en 
Gallasta, provincia d é Bilbao, se le 
ci ta , l lama y emplaza para que s é 
persone en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, antes del dia 
que la Superioridad designe para la 
entrega del cupo en Caja ó en el-
mismo dia ante su Excelencia la 
Comisión Provincial , á fin de q u é 
pueda ser medido y filiado y produ
cir á la vez las reclamaciones, pro
testas ó recursos que legalmente le 
correspondan, advertido que de no 
verificarlo le pa r a r á el consiguiente 
perjuicio. 

Canalejas 5 de Febrero de 1884. 
— E l Alcalde, Ange l de Novoa. 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1 .* instancia de León, 

DESECHO ELECTORAL. 

Habiendo solicitado D. Marcelo 
Morros González , natural y vecino 
de esta ciudad, habitante en la calle 
deS. Isidro n ú m . 10. su inc lus ión 
en el censo electoral de Diputados á 
Cortos de este distr i to, en concepto 
de capacidad, se hace públ ica t a l 
p re tens ión para que dentro del t é r 
mino preciso de veinte dias, conta-
des desde la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que se inserte este edicto, 
pueda oponerse quien lo tenga por 
conveniente, conforme al ar t iculo 
28 de la Ley de 28 de Diciembre de 
1878. 

León 7 de Febrero de 1884.—El 
Juez, Juan Bros.—El Secretario, 
Heliodoro de las Vallinas. 

D. José Madaleno Labal, Juez de 
intruccion de esta v i l l a de Murias 
de Paredes. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Manuel Caba-
dos Suarez, na tura l y vecino de San 
Pedro de Luna, Ayuntamiento de 
Laucara en este partido jud ic ia l y 
provincia de León para que en el 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde la 
inserción de la presente requisitoria 
en los per iódicos oficiales se pre
sente en este juzgado do instruc
ción de Murias de Paredes á respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesiones á 
José Prieto, vecino de Lagüe l l e s y 
notificarle elanto de procesamiento, 
apercibido que de no hacerlo lo pa
ra rá el perjuicio consiguiente y se 
le dec l a r a rá rebelde. 

Murias de Paredes Diciembre 31 
del 1883.—José Madaleno.—Por su 
mandado, Magín Fernandez. 

D: Eugenio Caüibano, Juez m u n i c i 
pal de esta v i l l a , accidental de 
ins t rucc ión de la misma y su par
t ido . 

Por el presente edicto hago saber: 
que en v i r t u d de sumario que se 
instruye en este Juzgado y Escr i -
bania del que refrenda, por sus
t r acc ión de vasos sagrados, contra 
u n p o r t u g u é s llamado Montenegro 
y Manuel I n c ó g n i t o , he dispuesto 
anunciar las alhajas de procedencia 
desconocida, que se e x p r e s a r á n á 
con t inuac ión , que fueron ocupadas 
al. I n c ó g n i t o en la madrugada del 
30 de Octubre ú l t imo, con las roba
das en la Iglesia de Qnintanil la del 
Monte, á fin de que las autoridades 
ó personas que sepan á que Iglesia 
pertenecen lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Dado en Villalpando á 4 de Enero 
de 1884.—Eugenio Cafñbano—De 
orden de su señor ía , Ignacio Oviedo. 

Alhajas. 

La copa de u n copón de plata so
bredorada por dentro que ha tenido 
peana unida á ella. 

La copa de otro copón y su tapa 
con cruz de plata, aquellas sobre
dorada por dentro, y cuya peana 
debia ser po r t á t i l . 

Una cucharilla con su m a n g ó y 
cacilla de otra de cáliz t a m b i é n de 
plata . 

U n escudo grande, ovalado, de 
metal blanco con un cál iz de metal 
dorado en el centro, que debia ser 
de a l g ú n estandarte, con asa para 
colgarle en el mismo y otra peque
ñ a en la parte inferior para suje
tar le . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Venta de fincas rústicas, radicantes en 
el partido judicial de Valencia, de Son 

Juan. 

Eu públ ica y extrajudicial su
basta, se vende rán el 23 de Febrero 
p r ó x i m o , todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen 
hoy á D. Tomás Cámara y compa
ñ e r o s , bajo las condiciones que es
t a r á n de manifiesto en casa de su 
administrador D. Pablo Gonzá lez , 
vecino de dicha v i l l a en cuyo pun 
to t e n d r á lugar la subasta. 

Subasta de leMas de Carboneo del mon
te dt 'í'alderfodesno. 

T e n d r á lugar el 23 del corriente 
á las doce de su m a ñ a n a en esta 
ciudad, calle de Serranos n ú m . 1, 
de las comprendidas en la corta del 
repartimiento del corriente a ñ o . Los 
que se interesen en ellas p o d r á n 
examinarlas y comparecer el dia y 
hora seña l ados . 
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